
6.- Condiciones generales:
Regirán las dispuestas por el pliego general de condi-

ciones técnico facultativas para regular la ejecución de
disfrutes en montes a cargo del ICONA (BOE de 21 de
agosto de 1975) y por el pliego especial de condiciones
técnico facultativas para la regulación de los aprovecha-
mientos maderables y de corcho en montes a cargo del
ICONA (BOE de 20 de agosto de 1975).

7.- Condiciones específicas:
a) Vías de servicio a utilizar: Las existentes en el monte.

La licencia de aprovechamiento será autorización sufi-
ciente, previo señalamiento por el agente del Medio
Natural encargado del monte, para el acondicionamiento
de las pistas existentes en el lote. El adjudicatario reparará
por su cuenta los daños que ocasione en las vías de saca
utilizadas, y en el caso contrario ingresará en la Cuenta de
Mejoras del monte el importe en el que el Servicio valore
dichas reparaciones. Todo lo cual se expresará, en su
caso, en el Acta de Reconocimiento Final.

b) Apertura de vías de saca secundarias y recules: Sólo
podrán abrirse en la longitud y en las condiciones que
autorice el Servicio de Montes previa petición motivada
del adjudicatario.

c) Época de saca: Se podrán extraer los productos
durante todo el plazo de ejecución si bien, por razones cli-
matológicas, el agente del Medio Natural encargado del
monte podrá efectuar paralizaciones temporales de la
saca.

8.- Apertura de proposiciones:
En el salón de actos del Ayuntamiento, a las 14:15:00

horas del día siguiente hábil, una vez transcurridos los
trece días hábiles, desde la publicación en el BOC.

Liendo, 27 de abril de 2007.–El alcalde, Pedro Salvarrey
Quintana.
07/6965

UNIVERSIDAD  DE CANTABRIA

Resolución Rectoral por la que se convoca concurso
público para la contratación del servicio de conservación
y mantenimiento de las instalaciones y equipos contra
incendios ubicados en los edificios y campus de la
Universidad de Cantabria.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Cantabria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

G. Económica, Patrimonio y Contratación- Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 121/2007.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de conservación y

mantenimiento de las instalaciones y equipos contra
incendios ubicados en los edificios y campus de la
Universidad de Cantabria.

b) División por lotes y número: ---
c) Lugar de ejecución: Universidad de Cantabria
d) Plazo de ejecución: Dos anualidades, prorrogable por

otras dos más.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 59.000,00 euros, I.V.A. incluido (1ª anuali-

dad: 29.500,00 euros; 2ª anualidad: 29.500 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: -----.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Cantabria (Servicio de G.

Económica, Patrimonio y Contratación- Sección de
Contratación).

b) Domicilio: Avda. de Los Castros, s/n.
c) Localidad y código postal: Santander - 39005
d) Teléfono: (942) 201 032.
e) Telefax: (942) 201 049.
f) Página Web:
http://www.unican.es/webuc/unidades/uccp/servicios.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el decimoquinto día siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el B.O.C.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: grupo: ---, subgrupo: ---, categoría: ---
b) Otros requisitos: Los indicados en el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
siguiente al de la publicación del anuncio en el B.O.C.

b) Documentación a presentar: La señalada en el pliego
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1ª. Entidad: Registro General de la Universidad de

Cantabria.
2ª. Domicilio: Avda. de Los Castros, s/n.
3ª. Localidad y código postal: Santander - 39005.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Cantabria.
b) Domicilio: Avenida de Los Castros, s/n.
c) Localidad: Santander.
d) Fecha: 15 de junio de 2007.
e) Hora: 11:30.

10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudica-
tario.

Santander, 25 de abril de 2007.–El rector, Federico
Gutiérrez-Solana Salcedo.
07/7009

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral por la que se declara  desierto el
concurso público convocado para la contratación del
suministro de un tractor para el Departamento de Ciencias
y Técnicas del Agua y del Medio Ambiente.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Cantabria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica, Patrimonio y Contratación–Sección
de Contratación.

c) Número de expediente: 54/07.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Un tractor para el

Departamento de Ciencias y Técnicas del Agua y del
Medio Ambiente.

c) Lotes: -------
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cantabria de fecha
9 de marzo de 2007.
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